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Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las once horas del veintisiete de septiembre de 
dos mil veintidós, y que con motivo de la emergencia sanitaria del COVID 19 y las medidas 
extraordinarias de distanciamiento social y suspensión de actividades que se desprenden del 
ACUERDO por el que se determinan los criterios para la administración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto 
de reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV-2., publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el30 de abril del año en curso, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 64, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
estuvieron presentes en la sala virtual de videoconferencias del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, los integrantes del Comité de Transparencia reunidos con 
motivo de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2022. -----------------------------------------------

A la presente sesión asisten Salvador Hernández Garduño, de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia e integrante del Comité de Transparencia,---------------------------------

Mtro. Jesús Len in Lares Hayashi, Titular del Órgano Interno de Control en el Sistema Público y 

Lic. Luis Alberto Flores Ortiz, de la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, 
Encargado del Área de la Coordinación de Archivos del Sistema Público de Radiodifusión del 
Esta do M ex i e a no. --------------------- ........ ----------------------------------------------- ---------------·--------- .. ---

DESARROLLO DE LA SESIÓN V ACUERDOS 

Salvador Hernández Garduño sometió a consideración de los presentes el siguiente orden del 

dfa. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

l.- Aprobación del orden del día.------·-·-----------------------------------------------------------·--------------
2.- Discusión y, en su caso, aprobación de las versiones públicas de las facturas que fueron 
requeridos a través de la solicitud de información con número de folio 330028922000075. ----
3.- Discusión y, en su caso, aprobación de las versiones públicas de los pagos que fueron 
requeridos a través de la solicitud de información con número de folio 330028922000079 .. ----

l. En desahogo del primer punto del orden del día, relacionado con el análisis y en su caso, 
aprobación del orden del día, se llega al siguiente:--------------------------------------------------------

ACUERDO 
CT /EXT /17 /2022/0l 

Se aprueba por unanimidad el orden del día para la
presente sesión. ---------------------------------·---------------------
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2. Para desahogar el segundo punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández Garduño 
expone a los presentes, a manera de antecedente, que a través de la solicitud de información 
con número de folio 330028922000075 se requirió lo siguiente: 

"330028922000075 

Versiones públicas de facturas y contratos entre su dependencia y aseguradoras 
de cualquier tipo de seguro, autos, gastos médicos, de vida, de 2078 a la fecha, en 
pdf om/iga por esta vía" {sic) 

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR turnó a la Dirección 
de Contabilidad y a la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, que realizará 
una búsqueda de la información con la finalidad de atender la petición señalada.----------------

Derivado de la gestión realizada, la Unidad de Transparencia recibió las respuestas 
correspondientes, mismas que se transcriben a continuación: 

La respuesta remitida por la División de Contabilidad precisa que "después de realizar una 
búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, fue posible /oca/izar la información 
de su interés como se detalla a continuación: 

Año . Seguros Np. defo]as 
2078 Seguros Banorte 23 fojas 
2079 
2020 
2027 
2022 
2078 Grupo Mexicano de Seguros 47 fojas 
2079 
2020 
2027 
2022 

r--2022 Seguros Atlas 2 fojas 
TOTAL 72 fojas 

Información que se remite en versión pública, toda vez que contienen información clasificada 
como confidencial". (sic) 

·-··- Fl3re~ 
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Por otra parte, la respuesta proporcionada por la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento 

y Obra Pública señaló que: ''Al respecto, y después de realizar una búsqueda exhaustiva en 
los archivos y expedientes registrados de fa Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Obra, Al respecto, y después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y 
expedientes registrados de la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, se 

anexan 3 contratos relacionados con el Seguro de bienes patrimoniales de 2078 a fa fecha, 
así como un convenio modificatorio mismos que se detallan a continuación: 

Núm<'ltó de Co!lti.ato = · 1-líJnwo. de. fojas· 
SPR-030-2018 38 
Convenio Modificatorio 4 
01/18 al Contrato SPR-
030-2018 
SPR-8-2019 36 
SPR-31-2020 75 

Total 153 

Después de analizar la información recibida, se desprende que los documentos atienden a lo 

requerido en la solicitud que nos ocupa, sin embargo, se aprecia que facturas de interés de la 

persona solicitante contienen datos como: el sello digital de personas morales y el sello digital 

del SAT, nombre, firma y correo electrónico, datos considerados como confidenciales, como se 

ex pon e a co nt in u ación: -------------------------------------------------------------------------------------------

Tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en sus artrculos 111 y 118 respectivamente disponen que:--------------------------------------

Artículo lll. cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las 
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica 
y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Bajo esa tesitura, se puede considerar que los documentos requeridos por el peticionario 
contienen información confidencial, esto es, datos personales que no pueden divulgarse sin 
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el consentimiento de los titulares de estos, para su difusión, distribución o comercialización, 
en caso contrario podría ser afectado el bien jurídico tutelado que es el derecho al respeto de 
su vida privada e íntima. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en el artículo 6o. Base A, 
fracción 11, y H) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracciones 
IX y XX, 6, 16, 23, 31, 72, 84y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 6S, fracción 11, 97, 98, fracciones 1 y 111,102,113, fracción 1, 118y140, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Segunda fracción 
XVIIII, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 
versiones públicas, tal y como se lee a continuación:----------------------------------------------------

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el coso de que ataque a la 
moral, la vida privada o /os derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, lo Federación y 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivos competencias, se 
regirán por /os siguientes principios y bases: 
l .... 
11. La información que se refiera a la vida privada y Jos datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella tos titulares de fa misma, sus representantes y 
/os Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda o particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a elfo, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, reglamentaria de los articulas 6o., Base Ay 16, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona 
flsica identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 
velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan 
afectarla arbitrariamente. 

Artículo 16. El responsable deberá observar los princ1p1os de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 
responsabilidad en el tratamiento de datos personales. 
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Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para 
mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos 
personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren 
los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable 
deberá establecer y mantener fas medidas de seguridad de carácter 
administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, 
que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o 
su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Artículo 72. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley, el responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o 
en acuerdo con otros responsables, encargados u organizaciones, 
esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 
1. Elevar el nivel de protección de los datos personales; 
11. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector específico; 
111. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titulares; 
IV. Facilitar las transferencias de datos personales; 
V Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte 
aplicable en materia de protección de datos personales, y 
VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes, el 
cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en materia de 
protección de datos personales. 

Articulo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras 
atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte 
aplicable, el Comité de Transparencia tendrá fas siguientes funciones: 
l. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la protección de los datos personales en la organización del 
responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente 
Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
11. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO; 
111. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare 
fa inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el 
ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 
IV Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten 
necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
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V. Supervisar, en coordinación con /os áreas o unidades administrativas 
competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones 
previstas en el documento de seguridad; 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a /as resoluciones emitidas por el 
Instituto y los organismos garantes, según corresponda; 
Vil. Establecer programas de capacitación y actualización para los 
servidores públicos en materia de protección de datos personales, y 
VIII. Dar visto al órgano interno de control o instancia equivalente en 
aquellos cosos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus 
atribuciones, de una presunta Irregularidad respecto de determinado 
tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados 
con la declaración de inexistencia que realicen /os responsables. 

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, 
se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás 
normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones: 
l. Auxiliar y orientar al t:itular que lo requiera con relación al ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales; 
11. Gestionar /as solicitudes para el ejercicio de /os derechos ARCO; 
111. Establecer mecanismos para asegurar que /os datos personales so/o se 
entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 
IV. Informar al titular o su representante el monto de /os costos a cubrir por 
la reproducción y envío de /os datos personales, con base en lo establecido 
en las disposiciones normativas aplicables; 
V. Proponer al Comité de Transparencia /os procedimientos internos que 
aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de /as solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO; 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, y 
VIl. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 
de datos personales. 

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a 
cabo tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán 
designar o un oficial de protección de datos personales, especializado en la 
materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y 
formará parte de la Unidad de Transparencia. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieron auxiliar/es a la recepción, trámite y entrega de 
las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indlgena, brai/le o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

/l. Confirmar, modificar a revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Areas de los sujetos obligados; 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Titulo. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, 
las disposiciones de la presente Ley. 

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitadá, las 
c. :cepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni 
clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La c/asifi'cación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 

111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

--·-·-. Fl3Ye~ 
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Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la 
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado o concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice /os supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por 
Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas. para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 
Documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá 
seguirse el procedimiento previsto en el Capitulo 1 del Título Séptimo de la 
Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 

El Area deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá 
resolver para: 

l. Confirmar la clasificación; 

LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas 

Segundo. Para efectos de /os presentes Lineamientos Generales, se 
entenderá por: 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando 
el contenido de éstas de manera genérica. fundando y motivando la 
reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto 
emita el Comité de Transparencia. 

c,-v,. 
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Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los servidores públicos facultados para ello. 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable, no podrán clasificarse como 
confidenciales ante sus titulares. 
En caso de que el titular de Jos datos realice una solicitud de acceso a la 
Información donde- se encuentren sus datos personales, los sujetos 
obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las 
leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o 
personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables. 

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de tos datos 
contengan Información pública, además de sus datos personales, no 
deberá testarse ésta. 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de 
terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro 
público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad 
deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se 
encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento 
establecido para tal fin. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 716 de la Ley 
General, para clasificar la información por confidencialidad, no será 
suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter ya que 
los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar 
este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para 
un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de Jos órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 
asamblea. 

' '·· 
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En cuanto al daño que se podría causar al permitir el acceso a la información solicitada, se 
señala que al otorgar de manera íntegra al peticionario, datos como el sello digital de 
personas morales y sello digital del SAT, nombre, firma y correo electrónico, con su 
divulgación se vulnerarfa el derecho a la privacidad de la misma y que es un bien jurídico 
tutelado en la fracción 11 del apartado A del artículo 6o. y segundo párrafo del artículo 16, 
ambas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en las demás disposiciones jurídicas citadas en este apartado.---------------------------------------

A continuación, se hace una breve definición de las razones por las cuales se consideran 
"datos personales" la información que fue clasificada en los documentos de interés del 
solicitante:----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SELLO DIGITAL'. El Servicio de Administración Tributaria precisó que el sello 
digital acredita la autoría de los CFDI que emitan las personas físicas y 
morales. Los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de fa firma electrónica avanzada. Los elementos utilizados 
para la generación de Sellos Digitales son: 

-Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante 
digital a través de Internet. 
-Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 
-Algoritmos de criptograffa de clave pública para firma electrónica 
avanzada. 
-Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 
64. 

Para fa generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública 
aplicada a una cadena original. 

Los algoritmos utilizados en la generación de un sello digital son los 
siguientes: 
-SI-/A-2 256, que es una función hash (digestión, picadillo o resumen) de un 
solo sentido tal que paro cualquier entrada produce una salida complejo 
de 760 bits (20 bytes) denominado "digestión". 
-r~SAPrivateEncrypt, que utiliza la clave privada del emisor para encriptar 
la digestión del mensaje. 
-I~SAPublicDecrypt, que utiliza la clave pública del emisor para 
desencriptar la digestión del mensaje. 

El Código Fiscal de la Federación Dispone que el sello digital es el mensaje 
electrónico que acredita que un documento digital fue recibido por la 

Resolución al expediente de denuncia DIT 095212019, disponible en: hl!Jls:llhome.inai.org.mxl/wp-
conlentlpocumenlosiObligacionesDeTransparenciaiDenu_nclaObligacionesiResoluci%C3%B3n%20DIT%200952-
2019%201NAI%20FUND%201NOP%20Pieno%2030%2009%2020.pdf 

.·--, 
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autoridad correspondiente y estará sujeto a fa misma regulación aplicable 
al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el sello digital 
identificará a la dependencia que recibió el documento y se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en fa hora 
y fecha que se consignen en el acuse de recibo mencionado. El sello digital 
permite acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a 
la regulación aplicable al uso de la firma electrónica. 

SELLO DIGITAL DEL SAT. De acuerdo con fa información del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), el sello digital y/o código bidimensional se 
genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el RFC del 
emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la factura y del U/ID, 
además del número de aprobación, rango aprobado y fecha de 
asignación de folios; en este sentido, al contener información confidencial 
que solo atañe a su titular. 

Además, acredita fa autoría de los CFDI que emitan las personas físicas y 
morales. Los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 

Es un elemento de seguridad en una factura, a través de él se puede 
detectar quién es el autor del documento y si el mismo ha sido alterado, es 
decir, es fa validez que se da al documento por parte del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). B 32/lo digital del SAT contiene una serie 
de caracteres que se forman como resultado de encriptar fa información 
de la Cadena Original del Comprobante lo que hace que sea infalsificable 
ya que cualquier cambio en los datos, generaría un sello diferente al 
original 

Nombre de particulares (terceros, no servidores públicos). El nombre es un 
atributo de la persona física que lo identifica de los demás. As(, el nombre 
distingue a las personas jur(dicamente y socialmente, haciéndolas únicas 
frente a otras, por lo que es un dato personal que evidentemente hace a 
una persona identificable con respecto de otras, por lo cual se estima que 
actualiza las causales de confidencialidad y debe ser protegido. 

En el presente caso, se considera que el nombre de las personas que no 
son servidores públicos tienen derecho a que se proteja su nombre al no 
tener relación alguna con el servicio público, aunado a que no recibieron 
recursos del erario1 por lo cual no abona a la rendición de cuentas ni son 
sujetos de escrutinio público. 

Firma: En principio, se considera un dato personal que actualiza la causal 
de confidencialidad en tanto es concerniente a una persona física, al ser 
fa expresión de su voluntad, y que la identifica o hace identificable. 
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Ahora bien, encuentra su excepción en tanto la firma corresponda a algún 
servidor público que actué en función de su encargo público. Asimismo, 
otra excepción recae cuando la firma es un requisito de procedibilidad 
para presentar un medio de impugnación. 

Correo electrónico personal. Se refiere a un dato personal en razón de que 
una dirección de correo electrónico es un conjunto de palabras que 
constituyen una cuenta que permite el envío mutuo de correos 
electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es privada y única ya que 
identifica a una persona como titular de la misma pues para tener acceso 
a ésta se requiere un nombre de usuario, osf como uno contraseña; por 
tanto, solo el propietario puede hacer uso de ella. 

De lo anterior, es posible advertir que las cuentas de correos electrónicos 
pueden asimilarse al teléfono o domicilio particular, cuyo número o 
ubicación respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez 
que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo, lo 
que la hace /ocalizable. 

En este sentido, los comprobantes de pago interbancarios de interés de la persona solicitante 
contienen datos como: el sello digital de personas morales, el sello digital del SAT, nombre, 
firma y correo electrónico es información confidencial.-----------------------------------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la clasificación 
propuesta, se emite el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 
CT /EXT /17/2022/02 

Se CONFIRMA la clasificación como información 
confidencial el sello digital de personas morales, el sello 
digital del SAT, nombre, firma y correo electrónico, 
atendiendo a lo establecido en los artículos 44, fracción 
11 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 65, fracción 11 y 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en consecuencia, se aprueban la versiones 
públicas de las facturas que fueron remitidas por la 
Dirección de Contabilidad, documentos que fueron 
requeridos a través de la solicitud de información con 
número de folio 330028922000075.--------------------------

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.-------
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3. Para desahogar el tercer punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández Garduño 
expone a los presentes, a manera de antecedente, que a través de la solicitud de información 
con número de folio 330028922000079 se requirió lo siguiente: 

"330028922000079 

RESPECTO AL CONTRATO SPR-31-2020 CELEBRADO CON LA EMPRESA GRUPO 
MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C. V. , REQUIERO CONOCER LAS FECHAS DE 
PAGO, LA EVIDENCIA DE TRANSFERENCIAS BANCARIAS, QUE DETERMINEN EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION DE PAGO POR PARTE DEL SISTEMA PUBLICO 
DE RADIODIFUSION, ES DECIR, REQUIERO LOS PAGOS DEL EJERCICIO 2022, DE 
LOS MESES; ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y EL DEL MES 
DE AGOSTO, CONSIDERANDO EN SU RESPUESTA QUE A LA FECHA DE 
RECEPC/ON, SE PODRA DAR CUMPLIMIENTO AL ULTIMO PAGO DEL CONTRATO 
DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ART[CULO 51 DE LA LAASSP, POR 
LO QUE LA FECHA DE SOLICITUD DE LA PRESENTE PET/CION, NO ES 
IMPEDIMENTO PARA QUE MUESTREN LA EVIDENCIA DE PAGO DEL FINIQUITO 
DE OBLIGACIONES. 

Otros datos para facilitar su localización. 
DIVISION DE RECURSOS FINANCIEROS" (sic) 

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR turnó a la Dirección. 
de Contabilidad y a la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, que realizará 
una búsqueda de la información con la finalidad de atender la petición señalada.----------------

Derivado de la gestión realizada, esta Unidad de Transparencia recibió la respuesta 
correspondiente, mismas que se transcriben a continuación: 

La respuesta remitida por la División de Contabilidad precisa que "después de realizar una 
búsqueda exhaustiva en /os archivos físicos y electrónicos, fue posible localizar nueve 
comprobantes de pago interbancario, los cuales contienen información clasificada como 
confidencial y se remiten en versión pública". (sic) 

Por otra parte, la respuesta proporcionada por la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Obra Pública señaló que: "Al respecto, y después de realizar una búsqueda exhaustiva en 
los archivos y expedientes registrados de la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Obra, se en/istan las fechas de los pagos correspondientes a los meses de diciembre, enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2022 referentes al Contrato No. SPR-37-2020 
celebrado con la empresa Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C. V., como se detalla a 
continuación: 

,._,' 
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Así mismo, se adjunta al presente archivo PDF con la versión pública de los 9 comprobantes 
de pago de fas transferencias interbancarias antes mencionadas." (sic) 

Después de analizar la información recibida, se desprende que los documentos atienden a lo 
requerido en la solicitud que nos ocupa, sin embargo, se aprecia que los comprobantes de 
pago interbancarios de interés de la persona solicitante contienen datos como: cuenta de 
depósito y el nombre de la institución bancaria en la que radica la cuenta del proveedor o 
contratista, datos considerados como confidenciales, como se expone a continuación: .... , .... 

Tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en sus artículos 1ll y 118 respectivamente disponen que:···~·································· 

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las 
partes o secciones dasificadas1 indicando su contenido de manera genérica 
y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Bajo esa tesitura, se puede considerar que el documento requerido por el peticionario 
contiene información confidencial, esto es, datos personales que no pueden divulgarse sin el 
consentimiento de los titulares de estos, para su difusión, distribución o comercialización, en 
caso contrario podría ser afectado el bien jurídico tutelado que es el derecho al respeto de su 

;: " 
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vida privada e íntima. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en el artfculo 6o. Base A, 
fracción 11, y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracciones 
IX y XX, 6, 16, 23, 31, 72, 84y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 65, fracción 11, 97, 98, fracciones 1 y 111,102,113, fracción 1,118 y140, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Segunda fracción 
XVIIII, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 
versiones públicas, tal y como se lee a continuación:----------------------------------------------------

Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
l .... 
11. La información que se refiera a la vida privada y /os datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que füen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
accesq rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que füe la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artfculo 116. Se considera información confidencial/a que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

· · · ·······- IV, cardo 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella /os titulares de la misma, sus representantes y 
/os Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: /os secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten /os 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o /os tratados 
internacionales. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Artículo 7. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, reglamentaria de /os artículos 6o., Base Ay 16, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

Artículo 3. Para /os efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 
velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan 
afectarla arbitrariamente. 

Artículo 16. El responsable deberá observar los principios de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 
responsabilidad en el tratamiento de datos personales. 

Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para 
mantener exactos, completos; correctos y actualizados los datos 
personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos . 

. · .... 
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Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren 
los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable 
deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter 
administrativo, f(sico y técnico para la protección de los datos personales, 
que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o 
su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Artículo 72. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley, el responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o 
en acuerdo con otros responsables, encargados u organizaciones, 
esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 
l. Elevar el nivel de protección de los datos personales; 
1/. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector especffico; 
111. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titulares; 
IV. Facilitar las transferencias de datos personales; 
V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte 
aplicable en materia de protección de datos personales, y 
VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes, el 
cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en materia de 
protección de datos personales. 

Artículo 84. Para los efectos de la presente .. !..Py y sin perjuicio de otras 
atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte 
aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
/. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la protección de los datos personales en la organización del 
responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente 
Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
11. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO; 
1/1. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare 
la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el 
ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten 
necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas 
competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones 
previstas en el documento de seguridad; 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Instituto y los organismos garantes, según corresponda; 
Vil. Establecer programas de capacitación y actualización para los 
servidores públicos en materia de protección de datos personales, y 
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VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en 
aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus 
atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado 
tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados 
con la declaración de inexistencia que realicen los responsables. 

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, 
se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás 
normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones: 
l. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales; 
11. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
111. Establecer mecanismos para asegurar que Jos datos personales solo se 
entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 
IV Informar al titular o su representante el monto de/os costos a cubrir por 
la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido 
en las disposiciones normativas aplicables; 
V Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 
aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO; 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, y 
Vil. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 
de datos personales. 

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a 
cabo tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán 
designar a un oficial de protección de datos personales, especializado en la 
materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y 
formará parte de la Unidad de Transparencia. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliar/es a la recepción, trámite y entrega de 
las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
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declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Areas de los sujetos obligados; 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Título. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, 
las disposiciones de la presente Ley. 

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni 
clasificar documentos aMes de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 

111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de /os supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la 
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. 



X 

E 
.<J 
o 
00 
..: 
o. 
"' ¡i 

" " 

-----OX)-
Slst~ma PÚi:!llco dn Ratllodifus\ór 

del Estado Mexic~r1o 

Camino de Sta. Teresa 1679 
Jardmes del Pedregal 

Ale. Alvaro Obregón 
C.P. 01900 CDMX 
T. 55 5533 0730 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA 
SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
2022 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona flsica 
identificada o identificable; 

Artículo llB. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 
Documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá 
seguirse el procedimiento previsto en el Capitulo 1 del Titulo Séptimo de la 
Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 

El Area deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá 
resolver para: 

l. Confirmar la clasificación; 

LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se 
entenderá por: 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando 
el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la 
reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto 
emita el Comité de Transparencia. 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los servidores públicos facultados para ello. 
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Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable, no podrán clasificarse como 
confidenciales ante sus titulares. 
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a lo 
información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos 
obligados deberán reconducir fa solicitud y atenderla en términos de las 
leyes aplicables al ejercicio del derecho o la protección de datos personales. 
Dando acceso a /os datos previa acreditación de la identidad o 
personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables. 

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos 
contengan información pública, además de sus datos personales, no 
deberá testarse ésta. 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de 
terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro 
público, tos sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad 
deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se 
encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento 
establecido para tal fin. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 776 de la Ley 
General, para clasificar la información por confidencialidad, no será 
suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter ya que 
los .sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar 
este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
t. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, 
jurldico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para 
un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 
asamblea. 

En cuanto al daño que se podría causar al permitir el acceso a la información solicitada, se 
señala que al otorgar de manera íntegra al peticionario, datos como: cuenta de depósito y el 
nombre de la institución bancaria en la que radica la cuenta del proveedor o contratista, con 
su divulgación se vulneraría el derecho a la privacidad de la misma y que es un bien jurídico 
tutelado en la fracción 11 del apartado A del artículo 6o. y segundo párrafo del artículo 16, 
ambas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en las demás disposiciones jurídicas citadas en este apartado.---------------------------------------
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A continuación, se hace una breve definición de las razones por las cuales se consideran 
"datos personales" la información que fue clasificada en los documentos de interés del 
solicitante:----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Número de cuentas bancaria/de tarjeta/de depósito y/o CLABE 
interbancaria de personas físicas y morales privadas2 . El número de 
cuenta bancaria, tarjeta y/o CLABE interbancaria de particulares es 
información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar los cuentas 
de sus clientes, Dichos números son únicos e irrepetibles, establecidos a 
cada cuenta bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes 
de cargo, pago o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, 
se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. As!, los 
datos en referencia están asociados al patrimonio de una persona física o 
moral, entendiendo este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona (física o moral), y que 
constituyen una universalidad jurídica; por tanto, constituye información 
clasificada con fundamento en los artículos 776 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 773 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Banco. Por lo que respecta a la institución bancaria, se debe precisar que 
son los particulares, en este caso, la persona moral. la que elige en qué 
banco apertura su cuenta, es decir, constituye una decisión personal, lo 
cual, también escapa del dominio público ya que será esta institución en la 
que se deposite parte de su patrimonio.3 

En este sentido, los ¡;omprobantes de pago interbancarios de interés de la persona solicitante 
contienen• datos como: cuenta de depósito y el nombre de la institución bancaria en la que 
radica la cuenta del proveedor o contratista, es información confidencial.-----------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la clasificación 
propuesta, se emite el si g uie¡;¡te: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 
CT/EXT/17/2022/03 

Se CONFIRMA la clasificación como información 
confidencial del número de cuenta de depósito y el 
nombre de la institución bancaria en la que radica la 
cuenta del proveedor o contratista, atendiendo a lo 
establecido en los artículos 44, fracción JI y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 

2 Consullable en inlernel: hllp:l/crileriosdeinlerprelacion.inai.org.mx/Crilerios/1 0-17.pdf 
3 Resolución al recurso de revisión RRA 11786/19 
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Pública y 65, fracción 11 y 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, en 
consecuenc ia, se aprueb an la versiones públicas de los 
comprobantes de pago interbancarios que fueron 
remitidos por la Dirección de Contabilidad y la Dirección 
de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Públ ica, 
documentos que fueron requeridos a través de la 
solicitud de información con número de folio 
330028922000079.-----------------------------------------------

Se aprueb a por una nim idad el present e acuerdo. -------

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Décima Séptima Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia, a las doce horas del d ía de su inicio, firmando al 
margen los integrantes de este, para los efectos legales y administ rativos a los que haya luga r. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PRESENTES 

SALVADOR HERNÁNDEZ GARDUÑO 
D IRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍD ICOS 
Y TRANSPARENCIA 

JESÚS LENIN LARES HAYASHI 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTI IR;O~L~.)_-./f?!t;..~~tfc!31~)r-b~;IJ 
EN EL SISTEMA PÚBLI CO DE RAD IO DIFU~ 
DEL ESTADO MEXICANO 

LUIS ALBERTO FLORES ORTIZ 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y OBRA PÚBLICA, 
ENCARGADO DEL ÁREA D E LA COORDINACIÓN 
DE ARCHIVOS DEL SISTEMA PÚ BLICO DE 
RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Décima :7f~&sión Extraordinaria de 2022 del 
Comité de Transparencia del Sistema Público de Radiodifu,.. del Estado Mexicano . 
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